
El Instituto Nacional de Bosques (INAB) y la 
Municipalidad de Uspantán suscribieron el 
Convenio Marco de Cooperación y Coordinación 

Técnica, junto con la Carta de Entendimiento para 
la Gestión Descentralizada del Aprovechamiento 
Forestal de Consumo Familiar, en un acto que marca un 
importante avance en la coordinación interinstitucional 
en el territorio.

La actividad contó con la participación del alcalde 
municipal, Juan Martín Lux Ventura, autoridades 
forestales y representantes locales, quienes destacaron 
la importancia de fortalecer la gestión forestal desde el 
ámbito municipal.

Mediante este instrumento se fortalecerá la capacidad 
técnica a nivel municipal, permitiendo una atención 
más ágil en los trámites vinculados al uso doméstico 
de productos forestales. La descentralización facilitará 
los procesos administrativos, reducirá los tiempos de 
respuesta y acercará los servicios a las comunidades 
rurales, bajo los lineamientos técnicos establecidos por 
la autoridad forestal.
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El Instituto Nacional de Bosques impulsa la 
gestión forestal en Uspantán, Quiché

Con esta articulación se promueve un manejo responsable de 
los recursos naturales y se consolida un modelo de gestión 
que combina acompañamiento técnico, orden administrativo y 
sostenibilidad ambiental. Este acuerdo reafirma el compromiso 
institucional de garantizar que el aprovechamiento forestal 
para consumo familiar se realice bajo criterios que protejan los 
bosques y fortalezcan el desarrollo local.


